
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/06/2019 19:38 
Número de Folio: 01147219 
Nombre o denominación social del solicitante: Galileo de dios  
Información que requiere: Solicito la versión pública de las sentencias y resoluciones que por delito de
peculado se haya emitido en los JUZGADOS PENALES DEL CENTRO entre Diciembre del 2018 y el 11 de
Junio del 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: La version que solicito es la carece
de datos personales, tal y como los exhibe el consejo de la  judicatura federal. 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
02/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
18/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnús Vizqutz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01147219 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/342/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/978119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vrnarertrcea. Tabasco a 01 de Julio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/DEIC/36712019, signado por el LIC. Carlos Alberlo Ulin Sastré, 
Director de Estadistica, Informática y Computaoón. mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de follo 01147219. -····-··-----Conste------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda. 

PRIMERO: Por recibido el oteo de cuenta, signado por la Dirección de Estadística, lnformética 
y Computac16n, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información 
pública con numero de folio 01147219, recibida el diez de junio de dos mil diecinueve, a las 
diecinueve horas con treinta y ocho minutos, presentada vra Plataforma Nacional de 
Transparencia, por quien dijo llamarse Galileo de dios, mediante la cual requiere: " .•. Solicito 
la versión pública de las sentencias y resoluciones que por delito de peculado se haya 
emitido en los JUZGADOS PENALES DEL CENTRO entre Diciembre del 2018 y el 11 de 
Junio del 2019 ... " Por lo que se ordena agregar a los aulas, el otee de cuenta, para que surta 
los efectos legales corresponcreraes -------------------------------------------------····· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntcrmacón Pública del Estado de 
Tabasco. asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. --------------------------------------·-· 

En tal wtod. se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta signado por 
por la D1ree1:1Ón de Estadística, lnformétlca y Computación, por medio del cual se proporciona 
respuesta a la Información solicitada --------------------············-··········-·-------·· 

Es importante resaltar que de acuerdo con el artrcoío 6 de la Ley de la materia, la obligatoriedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar mformacion contenida en documentos 
�::ª�:��:��-ados 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dirección de Estadíslica. Informática y Computación. es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requenda por la 
persona interesada 

Para sustentar lo anteriormente señalado se cita el Criterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnformactón y Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 007110 
No será ne<:esano que el Comi1é de Información deciare formalmente la ineK1stencla, cuando del 
anél1s1s a la normatividad aplicable no se desprenda obl1gac'6n alguna de cootar con la información 
sojcnace 111 se advierta algun ctrc elemento de coovicdón que apunte a su exeieoce. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfmmac16n Publica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
proced,miento a seguir para declarar formalmente la inexistencia por parte de las dependenaas y 
entidades de la Adm1111strac1on Pública Federal Éste mpnca, entre otras cosas, que los Comités de 
Información confirmen la inexistencia manifestada por las urndades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la 1nformacióf1 que se solicitó No obstante lo antenor, existen 
snuaccoes en las que. por una parte al ananear la norrnat1Vldad aplicable a la materia de la solieitud. 
no se advierte obligación alguna por parte de tas dependencias yenbdades de contar con la tnronnacóc 
y, por otra, no se tienen suücemes elementos de convicción que permitan supooer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la 
inexistencia de los documentos requeridos 
Expedientes: 5088/08 Pol1cla Federal - Alonso Lujambio lrazébal 3456/09 Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes-Angel Tnnidad Zakllvar 5260/09 Secretarl8 de la Detensa Nacional - 
Angel Tnnidad Zaldívar 5755109 Instituto Naoonal de C8ncerologia - Angel Trinidad Zaldivar 206110 
Secretaria de Educación Pública - Sigrid Arzt Cotunga,----···· -------------------------------- 

Por úl11mo, es eroortente destacar que la actuación de este Su¡eto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determmada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico. y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnstrtuto en uso 
de sus alribuc1ones, atendió la solie1tud conforme a su literalidad y al marco [undrco que nge el 
derecho de acceso a la Información, además se not1f1có respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia ··----- 

Ley de Trnnsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. , 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los 1érminos de la P('sente ley, 
deber, ser notificada al interesaclo en un plazo no mayor de quince dlas. contado a �rft del dla 
sigulen1e a la presen1ación de aquella --·---- --- ..., -- 
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Dr. Julio di.' Jnú� Vázqun Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TERCERO. En caso de no ester conforme con el presente acuerdo. h8gasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles. contados a partir del dla 
siguiente a la notificación de este proveido, para mterpooer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
reouencs previstos en el numeral 150 de la Ley en la matena. -------------------------· 

CUARTO. Pubhquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obhgacrones de Transparencia de los Supetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los electos correspondientes -----------------------------------------·-· 

Not1f1quese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medo indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. arctuvese el presente asunto como 
total y legalmente concluido -------------····-----·····----Cúmplase ----------------------- 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Jud1c,al del Estado de Tabasco------------------- ---- -----------------·--·-····-· 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 
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\ OFICIO No. TSJ/UT/846/19 
\-.' 1 ¡ ' vneterecee. Tabasco, Jumo 12, de 2019 

.. , ' íl\l 
LIC. CARLOS ALBERTO ULIN° SA�fR� 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús v,zquu. F"1kón 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la schctud de 1nformac1Ón, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/34112019. " ... Sol,cito el nUmero de sentenc,as condenatorias y absolutorras 
d,ctadas por el de/Jto de /es,ones en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019¡ solicito la 
informac,on desagregada por sexo, es decir, si la V1ct1ma es hombre 9 mujer; sol/cito la 
información des11qreq11da por eño; sol/cito la Información de la totalidad del {erri¡orio 
de este; estado . .,� 

PJIUTAIP/34212019: " ... Sol,c1to la version pUblica de las senrencias y resoluciones que 
por dehlo de peculado se haya emitido en los JUZGADOS PENALES DEL CENTRO 
entre Diciembre del 2018 y el 11 do Junio del 2019 ... � 

PJ/UTAIP/34312019: M ••• Soliclto la versión pUblica de las resoluciones a las apelaciones 
recibidas por casos en el que se juzgue por el delito de peculado y que se hayan 
resuelto en el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA entre Diciembre del 2018 y el 11 de 
Junio del 2019 ••• � 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo soltcttado es el 17 

de Junio del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

Cc.p-Arl:h-.,, � \\·:-1CV'J. 
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Lit. Carlos Alberto Ulfn s,nn! 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

f 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA, 
INFORMÁTICA V COMPUTACIÓN 

1 8 IUS 1019 

l:.!IDQ 

En respuesta a su oficio TSJ/UT/846119 de fecha 12 de Junio de 2019, mediante el cual 
soucua diversas estadísticas de resoluciones o expedientes, se remite la infonnación 
soücnaca 

1 - Sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de lesiones en los arios 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; 

SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL 

jSEXO 2015 2016 1 2017 2018 2019 
NO IDENTIFICADO o 1 ' o o o 
MUJER 3 2 2 o o 
HOMBRE 20 8 1 • 1 o 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 

Hombre 
Muer 
No Identificado 

10 
o 
o 

7 

' 1 

34 
15 

o 

10 
3 
2 

• s 
o 

• lOlS,1. 2016 íll! 2017 "� 2011 )tl 20l!J 

2 - Sentencias por delitos de peculado en los ¡uzgados penales del Centro entre diciembre 
del 2018 y el 11 de Junio de 2019 

Total de sentencias O 

3.- resoluciones de apelaciones recitsoas por casos en el que se juzgue por el delito de 
peculado y resueltos por el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA entre diciembre de 2018n 
yel 11 ee Jumc ee züts \ 

t , r ln'fl"• 



Uc:. Culos Alberto Ulin �stn! 

F. TIPO OE 
TOCA RAOlCACION F. FALLO fAUO SALA 

PRIMERA SALA 1 
00014/20191-C 22/02/2019 27/03/2019 SE MOOIFICA PENAl 

SEGUNDASAlA 
.QQ()ll/2019-11 14/02/2019 08/05/2019 SE CONFIRMA PENAL 

'SEGUNDA SALA ' 

0Cl124/2018-U 14/11/2018 25/01/2019 SE CONFIRMA PENAL - 

ATENTA ENTE 

./1 

,., .... - 

Sm otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle. 


